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NOTARIO(A) FREDY GABRIEL MEJIA REINOSO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MORONA 

EXTRACTO 

  

    

     
     
   

   

    

  

Escritura N*: [20171401003P00383 ] = 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; y13 DE ABRIL DEL 2017, (16:22) 

  

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete nd 1 donticación Nacionalidad Calidad presenta le 

Natural MOScOsO ZUÑIGA CRISTINA OS CÉDULA 1400521595 EUATORIA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ad 1 dontfcaci. ón Nacionalidad Calidad pd 

Natural ZUNICA HERNANDEZ BETT! OS CÉDULA 1400297089 CUATORIA o 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MORONA, SANTIAGO MORONA MACAS       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

5332.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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QUE OTORGA LA SEÑORITA CRISTINA ISABEL moSE0go ZUÑIGH AS 

a Y 
  Fa od 

A FAVOR DE LA SEÑORA BETTI LILIANA ZUÑIGA EXNáÑDEZ 

CUANTIA: 5.332,00 

DI: 3 COPIAS 

KAXKAKKKKK KK ARA IRAA AAA AA AAA AAA AAA KR A A A 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago, República del Ecuador, hoy Jueves 

trece de Abril del año dos mil diecisiete, ante 

mí DOCTOR GABRIEL MEJIA REINOSO, NOTARIO TERCERO 

DEL CANTON MORONA. Comparece la señorita CRISTINA 

ISABEL MOSCOSO ZUÑIGA en calidad de CEDENTE, a favor 

de la señora BETTI LILIANA ZUÑIGA HERNÁNDEZ en 

calidad de CESIONARIA; las comparecientes son 

de nacionalidad Ecuatorianas, mayores de edad, 

de estado civil soltera y viuda en su orden, 

de ocupación estudiante y comerciante en su orden, 

la cedente y ceslonaria domiciliadas en calle 9 de 

Octubre y Riobamba de la ciudad de Macas, 

Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, 

teléfono: 2701962, sin correos electrónicos; a 

quienes de conocerles doy fe, y bien instruidos de 

  
 



la naturaleza, el objeto y los resultados legales que 

se desprenden de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, a la que acude en forma libre y 

voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual 

en derecho se reguiere para obligarse y contratar: 

EXPONE.- Que tiene a bien elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presenta la que 

copiada dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una que contenga el contrato de cesión de 

participaciones de la compañía  AEREOTAISHA CIA. 

LTDA., al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad 

de CEDENTE, la señorita: CRISTINA ISABEL  MOSCOSO 

ZÚÑIGA, de estado civil soltera, portadora de la 

cedula de ciudadanía número uno cuatro cero cero 

cinco dos uno cinco nueve cinco, y, por otra parte, 

calidad de CESIONARIA: la señora BETTI LILIANA 

ZÚÑIGA HERNÁNDEZ, de estado civil viuda, portadora 

de la cedula de ciudadanía número uno cuatro 

cero cero dos nueve slete cero ocho nueve. La 

cedente y la cesionaria son de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para  



contratar y obligarse cual en derecho se ¡ge quitas 
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SEGUNDA: COMPARECIENTES.- a) La compañías: (PEREQUAISA Y 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante kee pdorsa 5 
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celebrada el trece de Enero de dos mil on 

Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca, ante el 

  

Doctor Wilson Peña Castro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Morona el dos de febrero de dos 

mil once, bajo el número dos, repertorio ciento 

noventa y nueve; b) la Junta General Universal de 

Socios, celebrada en la ciudad de Macas, el 

diecinueve de Marzo de dos mil diecisiete, se 

autoriza, previo consentimiento unánime de la junta 

de socios, la Cesión y Transferencia de cinco mil 

trescientos treinta Y dos dólares de las 

participaciones, de un dólar cada una, que se 

encuentran a nombre de la señorita CRISTINA ISABEL 

MOSCOSO ZÚÑIGA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

En base a los antecedentes señalados, la señorita 

CRISTINA ISABEL MOSCOSO ZUÑIGA por “sus propios 

derechos transfiere cinco mil trescientos treinta y 

dos acciones sociales a la señora BETTI LILIANA 

ZÚÑIGA HÉRNANDEZ, de estado civil viuda con cedula de 

ciudadanía número uno cuatro cero cero dos nueve 

siete cero ocho nueve; en virtud de la Cesión y 

  
 



Transferencia que queda señalada, el nuevo cuadro de 

Integración de Capital de la compañía AEREOTAISHA 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente 

  

  

  

        

manera: 

NOMBRE DEL CAPITAL N” DE PORCENTAJE 

socio SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

1. Betti 

Liliana Zúñiga 10.666 10.666 66,66% 
Hernández 

2. René 

Andrés Moscoso 5.334 5.334 33,34% 

Zúñiga 

| Total 100%     
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de fecha diecinueve de Marzo de dos mil diecisiete, 

que acordó autorizar y consentir la presente Cesión y 

Transferencia de Participaciones. QUINTA.- En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de 

Participaciones luego de lo cual se expedirán los 

Certificados a favor de la CESIONARIA. SEXTA.- Se 

deberá realizar la marginación de la Escritura 

Pública de constitución, además de la inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente, y las demás 

aprobaciones y formalidades legales pertinentes. 

SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión 

es de CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor notarlo,    
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egistro de la 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL; ¿ANT - 
MORONA “or, Gubnel Mejía 2) 

iS E NOTARIO ee 
7% ON 9 5é 

PRO a ? 

CERTIFICADO DE GRAVAMEN No 10 

El infrascrito, Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, a'petición 

de parte interesada, conforme a solicitud, en legal forma CERTIFICO: Que a nombre de la 

señorita: Moscoso Zuñiga Cristina Isabel consta como socio fundador de la Compañía 
Aereotaisha Cia Ltda. Con 5.332,00 de participaciones, Inscrito en el Registro Mercantil con 
fecha 02 de febrero de 2011, con el número de inscripción 2, repertorio 199.- Confiérase: la 

presente, previa revisión de los INDICES de los Registros de inscripciones a cargo de esta 
Oficina, a los que me remito.- Validez de este Certificado treinta días. 

Macas, 11 de abril 2017   

  

Dr. Julio Arturo Salinas Galarza 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON MORONA 
EnckgO. 

  

E 

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ext, 2100 - 2101 

AAN aye



JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AEREOTAISHA CIA.LTDA 
pas 

E y TEp 
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En la ciudad de Macas, a 19 de marzo de 2017, se reúne la totalidad de pt S ocio 
pra - 4 

empresa AFEREOTAISHA CIA. LTDA., señores René Andrés Moscoso zúnlga, Ga sine. e 

Isabel Moscoso Zúñiga y Betti Liliana Zúñiga Hernández , con el objeto de solebrar una; IS 

Junta Universal de Socios, estando representado en consecuencia todo “HA 

social. Siendo las 10 Horas; y, bajo la Presidencia de la señorita Cristina Isabel Moscoso 

Zuñiga, se instala la sesión; actúa como secretaria la Gerente, señora Betti Liliana 

Zúñiga; y resuelven unánimemente, tratar como único punto del orden del día la 

transferencia de participación de la socia Cristina isabel Moscoso Zúñiga a favor de la 

señora Betti Liliana Zúñiga Hernández. La señorita Cristina Isabel Moscoso Zúñiga 

indica que por motivos personales desea transferir la totalidad de sus participaciones 

que mantiene en la compañía y que alcanzan a la suma de $ 5.332,00 dólares a favor 

de la señora Betti Liliana Zúñiga Hernández particular que es aceptado por todos los 

socios. Sin otro asunto que tratar el señorita Presidenta concede un receso para la 

redacción del acta a las 10:30 horas; a las 11 horas se reinstala la sesión; y la 

Presidenta dispone se dé la lectura del acta correspondiente; la que es aprobada por 

unanimidad, firmando para constancia la totalidad de los socios asistentes. A las 11:15 

horas se da por terminada la sesión. 
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Cristina Isabel Moscoso Zúñiga Betti Liliana Zúñiga Hernández 

Presidenta Gerente - Secretaria 
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CEDENTE 

C. €. 140052159-5 

  

Sra. Bett1 Liliana Zúñiga Hernández 

CESIONARIA 

C.C. 140029708-9 / 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa ciación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD<<5, 

¿o A a 

$ Dr. Gabnel Mejía O k 

Número único de identificación: 1400521595 ZO NOTARIO A 
> 

as 
Nombres del ciudadano: MOSCOSO ZUÑIGA CRISTINA SA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -----—-—— 

Fecha de Matrimonio: --am=----- 

Nombres del padre: MOSCOSO GOMEZCUELLO RENE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ZUÑIGA HERNANDEZ BETTI LILIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2015 

información certificada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 

Emisor; SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

N? de certificado: 179-019-01778 

179-019-01778 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueva certificado 

Signature Nol Verified Eli 
Digitally signe! yo GE Aa 
OSWALDO TRO, ERTES 
Date: 2017.04.1346:10:24 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location. Ecuad:               

  

                              Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información ingresando el número de certificado en https: //virtual. registrocivil.gob.ec 

  

 



    

       

0 FO os 
ESTADO CL SOLTERO 

RrugucA DE ECUADOR. 

032 
JUNTA No 

    

r- 

    

AuPUBLICA DE o as Pa 

E o $ BACHALERATO — ESTUDIANTE 
A lA NDA Ls 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 MN 

2.DE ABRIL 2017 ' a 

032 - 247 1400521595 

NUMERO 
* CÉDULA 

MOSCOSO ZUÑIGA CRISTINA ISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES ; 

AZUAY . - 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
. 

CANTÓN ZONA" ' 

SAN SEBASTIAN : 
PARROQUIA   

   
EUA 

pepa, 

  

    

      

    

  

MIBIDAZE 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR picos cotas 

  

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: o 
< E A 27 

% Dr Gabriel Mejia 

NUI: 1400521595 Z a NOTARIO A 
de. Na ca 

Nombre: MOSCOSO ZUÑIGA CRISTINA ISABEL 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 

Emisor. SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

  

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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ga 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 
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$ Dr Gabriel Mejía EÉ 

$ MXOTARI Fo, NOTARIO $ 
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Número único de identificación: 1400297089 On MOL 

AGS 

Nombres del ciudadano: ZUÑIGA HERNANDEZ BETTI LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA    
Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1968 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MOSCOSO GOMEZCUELLO RENE ALEJANDRO 

Nombres del padre: ZUÑIGA CABRERA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: HERNANDEZ SANGURIMA ZOILA ROSA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha. 13 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

    

  

N” de certificado: 172-019-01809 

Signature N Verified E ae 1] 

Digitally signed by JORGE EE Al] 3 

11 E A 
OSWALDO TROY, ERTES 

                                                      

  

Date: 2017.04,1 :05 ECT 

Reason: Firma Eledtrónica 
4 Location: Ecuad 

Ing. y) Troya Fuertes 172-D19-01809 nao O 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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Ñ 140029708-9 

  

ZUTUGA HERRANDES 
BETTS LILIANA 

  

MORONA SANTIAGO 

SUICUA 
SucuUa 

E” 1968-07-22 
ECUATORIANA 

    

    173%, - VIUDA ve 
RENE ALESJANCRO E 

HOSCOSO GOMEICUELLO 

A 

CERTIFICADO DE VOTACION A 

a en 
029 - 147 1400297089 

ZUÑIGA HERNANDEZ BETTI LILIANA 
APELLIDOS Y NOWDORZS 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA CIRCUNSOPIPCION 

MORONA 
CANTON ZONA 

MACAS 
PARROQUIA 

DI 

BACHE LERATE COMERCIAN E 

CU DA CA RA GORGE ERRIOUE 

  

URIMA ZORA ROSA     HERNANDEZ 54 da; 

MORONA 
2014-04 28 

  

  
2024 04.20 

           



    
irección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

A y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANÓ” de 
o, o 

NUI: 1400297089 DAI 

Nombre: ZUÑIGA HERNANDEZ BETTI LILIANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 13 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

  

   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, que signo, sello y firmo 

en el mismo día y lugar de su celebración. 

DOY FE.- 

  

DOY FE: Que he sentado razón de la presente transferencia de participaciones 

en la escritura matriz de Constitución de la Compañía AEROTAISHA CIA LTDA. 

Cuenca, 03 de mayo del 2017 

o RAI 
DRA. RUTH ORTEGA ORTIZ 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA D ÓN CUENCA 
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Registro de la Se cobiemo Municipal 
ropledady del cantón Morona Mercantil del cantón Morona 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 

Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 

CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AEREOTAISHA CIA. LTDA, otorgado por: MOSCOSO ZUÑIGA CRISTINA 

ISABEL a favor de: ZUÑIGA HERNANDEZ BETTI LILIANA, queda inscrita en el Registro 

Cesión de Participaciones, bajo el número (2), repertorio número (71), de fecha 8 de 

Mayo de 2017, y en legal y debida forma marginada en al acta y escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA AEREOTAISHA CIA. LTDA, que reposa en el archivo de 

esta dependencia. 

  

      

Libro: 

A A 
Elaborado por: Dr. JUN ro nas Galarza 

LAR AO O REGISFRADOR MUNICIPAL DE LA 
Macas, 8 de Mayo de 2017 PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

  

  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ext. 2100 - 2101    


